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1. Categorías

a) Proyectos de investigación 
orientados a conseguir beneficios e 
impacto en los resultados en salud 
relacionados con la práctica 
enfermera en:

• Ámbito Hospitalario
• Ámbito Familiar y Comunitario
• Ámbito Innovación (nuevas 

tecnologías, patentes…). 
• Otros ámbitos profesionales
• Jóvenes promesas de la 

investigación enfermera (< 35 años)

Subvención: 10.000€ por 
cada ámbito

Duración máxima: 2 años 

b) Premio a la mejor tesis doctoral 
enfermera leída y defendida entre 
2017 y 2021

Dotación: 5.000€*

* Se le aplicarán las retenciones que contemple la legislación fiscal vigente. 

2. Requisitos

Investigador principal:

• Enfermero/a colegiado/a
• Responsable de la ejecución 

científico-técnica
• Con vinculación laboral con la 

institución donde se realice el 
proyecto y/o contar con su 
aprobación

• En los ámbitos hospitalario y familiar 
y comunitario se valorará la práctica 
asistencial

Proyectos en equipo: ≥ 50% enferme-
ros/as colegiados/as

Deberán ser originales, inéditos y en 
castellano

No pueden haber recibido ningún 
premio o ayuda/subvención

3. Documentación

Según los modelos establecidos en las 
bases:

1. Solicitud
2. Memoria del proyecto o de la tesis, 

que debe incluir una memoria 
económica

3. Tramitación o dictamen del comité 
de ética

4. Currículum del investigador principal 

Enviar los documentos firmados en 
PDF a: 
instituto@consejogeneralenfermeria.org

4. Plazo de presentación 
de solicitudes

Hasta el 16 de octubre de 2022, 

inclusive

Más información 

www.consejogeneralenfermeria.org
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